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REVISTA SEMANAL DE INTERESES GENERALES E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

SEI-P'XJBI-.IO^ TODOS LOS LXJlíTHíS 
«é^*^ 

J3irec(ú¿n y Adiuinistraclón: 
Calle de Castelar número 2, 

Precio de suscripción anticipada, 8 ptas. al año 
ó 75 céntimos al mes.—Anuncios 

y comunicados á precios convencionales. 

Ji, 

Los Wáhaféú 'qu^'p'dYá su insercj<ín se nó* 
remitan, vendrán firmados por SQs áate^es. 

Las columnas de esta Revista están s ica 
pre á di'jposiciáfi de los señores simcripto-
res. 

A LOS MAESTROS DE LA PaOVIHCíA 
I 

Compañeros: El último sistema de 
nuestros pagos planteado por el Mi
nistro de Instrucción pública, es el 
último golpe que nos faltaba para 
acabar de aniquilarnos: es el inri 
bochornoso colocado sobre la frente 
de la educación é instrucción espa
ñolas. No habrá sido hecho ásabien-
das;pero ad-koc no se hace mejor pa
ra darnos la puñalada de misericor
dia: tantas deficiencias y omisiones 
coatenidas en él, no revelan otra co
sa. Y que este es el juicio que domi
na en todos nosotros, lo prueban las 
lamentaciones que á montones publi
ca la prensa profesional y las peti
ciones de muchos compañeros para 
que, uniéndonos, nos defendamos: 
unámosnos, pues, y formando una 
verdadera asociación demostremos 
que si en otras clases los hom
bres no existen,el Magisterio español 
es digno de ser respetado y de ha
cerse respetar por sus aspiraciones. 

En vista de lo expuesto, vosotros 
los de Almería, por muchos con
ceptos sois los llamados á tomar 
la dirección y hacer que en pocos 

días los Maestros de la provincia 
compongamos uno solo y con ello 
demos ejemplo á los demás de Espa
ña de lo que deben hacer. 

Cree firmemente cumpliréis sus 
deseos vuestro afmo. compañero, 

AniorioJ. Gonjsales. 

"siTÜACÍOlílRIsfE 
Con sólo dar una r pida ojeada per la 

prensa profesional, creo ba*tará para corro
borar que el Magisterio de primera ense
ñanza se halla en una situación triste. 

Por todas partes se oyen iguales ó pare
cidas frases, y no hay persona alguna que, 
amante de su patria, y considerando el bien 
que la primera enseñanza reporta, no deje 
de lanzar el anatema consiguiente contra 
el Real decreto de 21 de Julio último, que 
en mal hora ha venido á colocarnos en la 
más espantosa miseria, 

Todos sabemos que á raiz de nuestra de
rrota en Cuba y Filipinas, y en medio de 
nuestra dase peración, j ' cuando más acer
bo era el dolor qu^.con pérdida tan irrepa
rable sufríamos, oyóse una voz que, reper^ 
cutiendo por toda la Península, por meái^ 
do la prensa profesional y política, decfa: 
«El único lenitivo para calmar nuestras áo-' 
lores y restañar las heridas ii^ha» p b r g ^ ' 
te extraña, es la oaltura de noegiWK í̂B'.V 

Todos los coraaones de los nobles espa-
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ñolea sentían con entusiasmo renacer á f u 
querida patria coa medida tan sencilla co -
mo radical, y por ello fijaban una vez m'-m 
su mirada en la Sscuela de primei'a enm-
ñanza, por ser la base en que había do ;ipo 
yai'se la obra regeneradora. Se publican a,r-
ticulos, se exponen razones, so \ uega, so in
terpone la influencia auto las gradas del 
Trono, y conociendo la necesidad de hacer 
a l gopa ra calmar tanto ruego y clamoreo, 
se suprime el Ministerio de Ultramar y se 
divide e' de Fomento en lo« do Instrucción 
pública y Agricultura. 

Con muestras de alegría recibe el Magis
terio español la noticia de la creación de o^te 
Ministerio; se creía haber llegado á la mota 
de sus sufrimientos, y veía en el nuevo Mi
nistro de instrucción pública y Bellas Ar
tes á su ángel tutelar que, como un segun
do Moisés,hab'a de librarle de la esclavitud 
del asqueroso caciquÍ3mo,conducióndole por 
el camino de su engrandecimiento,promul-
gando desde la cúspide del Sinai la ley pa
ra que sus modestos haberes se satisfacieran 
por cuenta del Estado 

Pero ¡oh, desengaño fatal! Cuando m ' s 
sonriente era nuestra ©¡speranza; cuando 
creíamos que correría á cargo del Estado 
el pago de nuestros haberes de personal y 
material, vemos aparecer en la Gaceta el 
Real decreto de 2l de Julio, en cuyo pr i 
mer artículo se ordena «que correrá 4 car
go del Estado el pago de las atenciones de 
primera enseñanza, previo ingreso en las 
arcas del Tesoro de los fondos do aquella 
procedencia... > 

¿Qué gracia non hace el Tesoro, si para 
pagar necesita el previo ingreso en sus ar
cas de lo» fondos municipales? ¿No hacían 
estocantes las Caja$ de Instrucción pública? 
¿Pues qué ea lo que ha hecho de bueno el 
Tesoro? ¿Ha satisfecho alguna cantidad que 
no haya, «ido ingresada con anterioridad 
por el IVÍunicipio? ¿Se ha visto algún ade
lanto desde 1." de Octubre, en que rige este 
nunca bien censurado sistema de pagos? 
¿No i^iOips visto que los pocos fondos de que 
disponen, como retención á los Municipios», 
por producto del 16 por 100 de su recargos, 
se hallan depositados en la Hacienda, y no 
se libran porque no cubren concepto? ¿Y no 
vemos, ademas, que si algún Ayuntamiento 
ingresa expout^neamente (porque tampoco 
hay quien lea obligue), si no lo hace en los 
diaa b̂ bÜM para poder ser librados dichos 

fouílos «ü quedan en depósito en Tea roría 
hanta í)l trioiestr •: venidero? ¿Qué se preten
de vjüu tanta disposición en la Real orden 
de 10 de Agosto último, ya para la contabi
lidad en las ecretaríasdo las Juntas de Ins-
truccióii pública, ya para el desempeño del 
cargo de Habilitado, si nos falta lo princi
pa!, í|ue es el dinero para poder contar?... Si 
la base do la regeneración de la patria es la 
primera enseñanza,puesto que la Escuela es 
el principio de una ciudad y la instrucción 
el pan quo nutre los pueblos, ¿por qué se de-
atiende el pago de los encargad >s de difun

dir esta doctrina? ¿b:s que por el grave delito 
de ser Maestros de primera enseñanza se 
nos condena á continua abstinencia y H que 
tengamos que llorar con amargura al ver 
que nuestros inocentes hijos se hallan con 
hambre y no podemos allegar r cursos para 
calmar sus ayed? 

¡Situación triste, repetimos una y mil ve-
c6B es la de que nos ocupamos! Sí, ea triste, 
porque las disposiciones de ese Real decreto 
han contribuido á agravarla mas y m^s 
dando por resultado que pueblos que aten
dían con puntualidad al pago de sus 
Maestros, ahora los adeuden desde el se
gando trimestre inclusive del año actual. 

Nuestra salvación es casi imposible si 
permanecemos por más tiempo en silencio, 
quejándonos di nuestra mala suerte; de
bemos estar convencidos que nadie se acuer
da de nosotros, sino para vilipendiarnos y 
e3carnecernos,por lo que debemos despertar 
del letargo en que yacemos é irguiendo la 
frente,levantar nuestra humilde voz, y dan-
dola,no sólo la fuerza de nuestros pulmones, 
«ino la de todos los amantes de la ilustración, 
veamos el modo de que vibre en el palacio 
del Congreso y sea atendida nuestra justa 
petición. 

Por la unión encontraremos la defensa* 
y como una y otra se imponen, reanudemos 
las sesiones de las Juntas de Asociación de 
partido; elevemos respetuosas instancias al 
Ministro de la Corona, poniendo de mani
fiesto nuestra precaria 8Ítuación;solicitemo8 
el concurso de los representantes en Cortes 
por cada uno de nuestros partidos judicia
les, y exponiendo la necesidad imperiosa do 
que el art. 1 " del Real dec eto, ya citado, 
se reforme para que el Estado se encargue 
directamente de satisfacer nuestro, habe
res, sin la intervención del Municipio; con-
seguiio esto, habremos dado el paso más 
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floreciente de nues t ra vida, y mit igaromos 
los sufrimieütos morales y mater ia les que 
por doquier nos rodean; m s si por nues t ra 
m a l a estrella, la dosg acia nos condena á 
seguir f n cont inuo sufrimiento, pidamos, ya 
que o t ra cosa no sea, que s derogue ese Rea l 
decreto y quede subsistente el de 19 de 
Abril de 1896; porque, si bien es verdad que 
no l lena nues t ras aspiraciones, t amb ién lo 
es así que en manos de un Gobernador ce
loso son pocos loa Municipios que dau lugar 
á que se les apl ique con r igor las pres ^rip' 
ciones del mismo; y como de dos males df;bo 
preferirse el menor, be aquí por lo que d -
be i íamos op ta r por esto ú l t imo procedi
miento, has ta qu« salgamcis de esta triste 
situación; pero no nos olvidemos t ampoco 
recordar á nu ' a t ro s legisladores aquol pro
verbio del oclesi^atico que dice: 

«No deseches el ruego del a t r ibu lado 
y no vuelvas tu ca ra al n e c e s i t a d o 

Francisco Alias Garda. 

Alcudia V Ocluhi-c do I'.IOO. 

Sección Oficial 

y a S o l l e n s . A . r t « s , (i) 

(Co/itinnnción.J 

Ai't. 14. La contabilidad se dividirá en dos 
pai'tes: 

1.» De cantidades devengadas. 
2.» De metálico y de obligaciones de derechos 

pasivos. 
La primera comprenderá las cantidades de

vengadas para el fondo de derechos pasivos por 
los diferentes descuentos establecidos por la ley, 
foi'maodo el cargo el importe total por concep
tos de lo que coi-responda en cada trimestre ni 
indicado fondo de derechos pasivos, incluso los 
correspondientes al aumento gradual de sueldos; 
y la data, las cantidades ingresadas por la Dipu
tación, Ayuntamientos, Habilitados y escuelas de 
patronato en la cuenta corriente abierta on la su
cursal de Banco de España. (Estadoletra A.) 

Para la formaíñon de esta parte de la contabi
lidad servirán de base los libros á que so refiere 
la instrucción i)rimera déla Real orden de 10 de 
Agost(j de 1900 y los resguardos del Banco de 
líspaña que deben presentar ante las Juntas pro 
vinciales los Ayuntamientos y Habilitados como 
justiíicantes de haber realizado el ingreso de to-

íl) Véase «1 número anterior. 

dos los descuentos para el fondo de derechos pa
sivos, asi camo los cargaremes de las cantidades 
cobradas por descuentiis de las escuelas de be
neficencia y de patronato,el de los Secretarios de 
las respectivas Juntas provinciales y el del au
mento gradual de sueldo de los Maestros de la 
provincia. 

La segunda parte de la contabilidad compren
derá las obligaciones de derechos pasivos, for
mando el cargo el im[)orte de los descuentos que 
se realicen de las escuelas de patronato y bene
ficencia, incluso los del Secretario de la Junta, 
los donativo! que se reciban, los reintegros que 
se verifiíjuen y el imparte de las cantidades traas^ 
feridüs en cada trimestre por la Junta Central 
jiara el pago délas pensiones y jubilaciones que 
tenga acoi'dadas; y la data, el impoi4e de las nó
minas satisfechas, devoluciones i-ealizadas por 
orden de la Junta Central, y cualquier otro con
cepto (pío produzca descargo y deba ligurar en la 
cuenta de metálico y obligaciones. (Estado le
tra F.) 

Art. 15. La justificación ante la Junta Cen
tral de iiaber i-ealizado todas las operaciones á 
que so refiere el articulo anterior, se hará á par
tir del tercer trimestre det año actual, mediante 
cuentas trimestrales,({ue rendirán los Secretarios 
de las Juntas provinciales, con el V.» B.° del Go
bernador-Presidente, on virtud de lo que resulte 
de los libros y antecedentes de contabilidad. 

Art. 16. Las cuentas trimestrales se justifica-
r;'in con los documentos siguientes: 

La de cantidades devengadas, con uu estado 
resumen certificado por partidos judiciales del 
total importe de las cantidades devengadas para 
el fondo de derechos pasivos por to la clase de 
conce|)tos, indicando separadamente los Ayunta
mientos ([ue tengan concedido el pago directo de 
las atenciones de primera enseñanza, con sus 
respectivos descuentos y con las alteraciones 
ocurridas durante el trimsstrc en el personal de 
las escuelas públicas, haciendo constar los días, 
fecha de la interinidad y vhca te é importe que 
corresponde percibir por dichos conceptos; y con 
otro estado de los descuentos correspondientes 
al Secretario de la Junta provincial, escuelas de 
beneficencia y patronato, y aumeno gradual de 
sueldo en los escalafones de las escuelas públi
cas, (Estados letras C. y B. 

Estas relaciones, visadas por el Gobernador-
Presidente, formarán el cai-go de la cuota de can-
liilades devengadas. 

Constituirá la data una relación certificada, en 
la (|ue figuren por orden de fechas y la respecti
va numeración, los cheques de transferencia ex
pedidos por cuenta de los descuentos que deben 
realizar los Ayuntamientos y Habilitados, y de 
los ingresos de las escuelas de Beneficencia y de 
patronato. Secretaria de la Junta y aumento gra
dual de sueldos. (Estado letra D.) 

La diferencia ó saldo que resulte, que deberá 
consignarse al final de la data, entre el total im
porte de las cantidades devengadas en cada tri
mestre y las transferidas á la Junta Central, á te
nor de lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero de la Instrucción de 10 de Agosto antes 
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eitada, se justificará con una relación, también 
visada por el Gobernador-Presidente, de los des
cubiertos que resulten en cada trimestre (Estado 1 
letra E.) " 

La cuenta de metálico y obligaciones de dere- 1 
chos pasivos la justificarán los Secretarios délas 
Juntas provinciales por medio de los oportunos 
cargaremes (modelo letra G) de las cantidades 
recibidas por descuentos de las escuelas de pa
tronato y de la Di|)utación por las de beneficencia, 
aumento gradual de suela(3S y Secretario de la 
Junta, de las cantidades retiradas del Banco de 
España procedentes de las transferidas por la 
Junta Central para el pago de Sus obligaciones, 
y coa las nóminas que, una vez satisfechas, les 
entregue el Habilitado de derechos pasivos, las 
cuales irán firmadas piM- los interesados ó sus 
apoderados y representantes, autorizados en le
gal forma. (Estado letra H.) 

Con estos documentos se acompañarán las cer
tificaciones de existencia y de estado civil, órde
nes y copias correspondientes, según lo dispues
to en los artículos !¿5, 2t5 y 27 del reglamento de 
25 de Noviembre de 1887. . 

En el cargai'eme que formalicen los Secreta
rios con la intervención de los oficiales de con
tabilidad al exi)edir talones á cargo del Banco de 
España para el pago de las obligaciones de de
rechos pasivos, se consignará el importe líquido 
á satisfacer y el recibí del Habilitado respectiv ), 
KÍ bien figurarán en las cori-cspondientes nómi
nas el detalle de las bajas ocurridas después de 
extendidas, para justificar el importe recibido y 
devuelto por el Habilitado. 

Las bajas que ocurran después de formaliza
das las nóminas de los jubilados y pensionistas 
se consignarán en una relación certificada con 
«1 V.» B.» del Gobernador-Presidente, que se 
unirá á la cuenta y nóminas respectivas como 
justificante de la disminución de las cantidades 
libradas por la Junta Central. 

En la certificación indicada se hará constar la 
fecha en que el Habilitado de las clases pasivas 
del Magisterio haya realizado el ingreso en el 
Banco de España del importe total de las bajas 
ocurridas después de formadas por él las nómi
nas correspondientes, asi como la en que fuere 
remitida á la Junta Central, ((ue en ningún caso 
excederá del tercer dia de haber entregado el 
Habilitado á la Junta provincial las nóminas ya 
satisfechas. 

Dichas cuentas, justificadas en la forma expre
sada,se remitirán á la Junta Central dentro preci
samente de los treinta dias siguientes al en que 
las Juntas provinciales reciban la or'den de pago 
y consignación correspondiente. 

La Contaduría de la Junta Central las exami
nará y eniitirá dictamen dentro de los treinta dias 
siguientes al recibo de las cuentas, remitiendo 
los pliegos de reparos que ocurran para su sol
vencia. Estos pliegos serán devueltos por las 
Juntas provinciales en el improrrogable término 
de diez dias, á fin de que todas las cuentas que
den aprobadas dentro del trimestre siguiente al 
que aquellas correspondan. 

{Continuará), 

REAL ORDEN 

Ilrao. Sr.: Goasu!t=ido por varias corpora-
eiones municipales j proviociales acerca del 
alcance é rnterpratacioa que ha de darse al 
articulo 84 del roglaiUQDto orgánico de pri
mara enseñanza ap-obado por real decreto 
de 5 da Julio último, con objeto di GO-\ñ<y-
nar en SUÍ respectivos preaupuestos l a c a a -
tiiad neceíana para establecer la Pscuela 
nocturna, de adultos; teniendo en cuenta 
que la citada dt.sposicióa deba comprenderse 
relacionada con lo prevenido eo los ar t ícu
los 106 y i07 da la ley de 9 de Septiembre 
de lb57. y que el espíritu del legislador d^l 
novísimo reglamento ha sido ol de cuidar 
no esté desatendida la iastruccióo de los 
adultos en aquellas poblaciones que por ha
llarle obligadas k sostener escuelas com
pletas, deben los maestros que la. d^-sempe-
nan dar laclase nocturna n^^ci'sari. median
te el percibo de una gratificación asignada 
al efecto por los respectivos municipios ún 
quo por ello pueda obligar.^ á aquellos 
otros ayuntamientos que, cootando con diez 
mil ó más almas de pobhción. tengan cu 
biertas dichas atenciouos, aun cuando no 
cuenten coa una clase nocturna da adultos 
para cada escuela completa qu . .ostienen; 
b. M. el rey (q. I), g ), y en su nombre la 
reina regente del reino ha tenido ¿ bien 
aclarar el expresado art. 84 en el sentido 

q"« lo« ayuntamientos de los pueblos me
nores d . 10.000 habitantes, obligados á 
bostener escuelas completas, dobm consig
nar en sus presupue^tos las cantidades ne -
'-eiarias paralas atenciones de igual núme
ro de clases de adultos, en armonía con lo 
p'-evenido en el expresado articulo, dolan
do al arbitrio de l88 juntaa provinciales de 
Iastrucci(^n publica el número de las clases 
referidas de adultos que consideren oportu
no paralas atencipnes délas mismaí, que 
han de sostener los. demás municipios de 
mayor población. ' 

De real orden lo digo áV . 1. para su co
nocimiento y deraá, efectos.-Dios guarde 

VA Toan ' r ' ! , ^ " ^ ' ' ^ ' * 20 de Octu-
bre de 1 9 0 0 . - G Alix - S e ñ o r subsecre-
taño de este ministerio. 

(Gaceta del 23 de Octubre.) 

SUBSECRETARÍA. 
Ilm. Sr ; En contestación á su atenta oo-

Municación, fecha 11 dt Sepliembrs ú l t i -
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mo transcribiendo otra de la Escuela Ñor- i rio, P. O. Juan Melgar.—S'iiQr Intorven-
mal Central de Maestras, consultando acer- ¡ tor geasral de ia Admiaistraoióu del E«-
ca del puesto qua correspond» á oada r ' ro - | tado. 
fe«or de dicha Escuela en los exámenes que i — 
en la oaisma sa verifiquen, esta SubsecreCa- I Habiéndose recibido en este centro un te-
na ha acordsdo dispoaer qua Ínterin otra j ¡«grama d« asa provincia participando qu« 
coía no S9 disponga, observen sobra la raa - i u Junta d« su presidencia no admite á los 
tena las siguientes r«>?lag: '• Habilitados da los Maestro» c'e los partidis 

1." La Presidencia de los TribunaUs de judiciales da Villacarriedo, Ramales, San 
fíxiraenes y reválidas corresponderá al 
Profesor numerario noás antiguo, cualquie
ra que sea el sueldo que disfrute 

Vicente y Potes valores públicos en concep
to de fianza; esta Subsecrotaria ha acordado 
manifestar á vuestra señoría, que para la 

La Secretaria al Profesor numerario más ' prestación de fianza debe admitir toda ola-
moderno, ó al Profnsor de m^^nos categoría ^ ge de valores públicos que sean cotizables 
de los que formen el Tribunal. en Bolsa, admitiendo por todo su valor no-

2." A la Directora corresponderá siera- minal los títulos de la D^uda amortiiable, 
pre la Presideacia de todo Tribunal en que 
tome paite. 

3.* Cuando el F^rofesor de Religión for
mo parte de un Tribunal, ocupará la Presi-
doDoia, á ne ser qu > la Dir«otofa oütre 
también en la composición del mismo. 

4.* Para los efectos de la regla 1 ' , la 
Maestra Regente do la Escupia pr cties se 
eonsidíM-ará como Profei^ora numeraria de 
las respectivas Normales. 

5 * Las Profesoras especíalos de M a ñ 
ea, Dibujo é Idiomas no podrán entrar á 
formar parte de m^s Tribunales d̂ j -'xáme-
nes que da aquellos en que sft juzgue de las 
asiirna uras de su especialidad. 

Lo quo participo á V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar le V. L 
muchos afioi.Madrid 12 dn O ;tubre d'í 1900 
—El Subsecretario, Casa Laiglesia Pmo. 
Señor Rector de la Universidad Geatral. 

y al tipo medio da cotización de la semana 
anterior á la en que so preste la fianza los 
títulos de otras oleses da vptoris. 

Lo que comunico i V. S. para su conoci
miento y efectos procedentes. 

Dios guarde á V, S, mnoho» años.—Ma
drid 20 de 0.nubr« de 1900.—El Subsecre
tario P . O. Juan Melgar.—Sen-ir Presiden
te de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Santander. 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

En virtud de Ip dispuesto en el art. 42 
del reglamento de 6 de Julio de 1900, se sa
can á concurso de traslado las Escuelas de 
primera enseñanza, vacantes en este distri
to que á continuación so expr «san: 

Escudas de niñas: Bag4, Santa María de 
linio Sr,: Con obj«to de r<-solver dottr- Coreó. Santa María de Oló, con 825 pesetas 

minadas consultas elevadas á este G-^ntro de sueldo (Bircelona). 
por distintas -Juntas provinciales de Ins- ^scMeíasííe«íños: Arta G'}mpot,con i.lOO 
trucción públiea, con motivo de la pre-ta-
ción de fianzas que dfbe exigirso á los que 
resulten elegidos Hibiütades de Uaestros 
do primera enseñanza, se ha dispimsto por 
esta Subsecretaría y Miuisterio de lostrup-
ción pública y Bellas Artes que úoicamen-
ta pean relevados de prestar la fianza de re-
f rcncia los Maestros que sean compatiblet 
para ol desí»mpeño del cargo de Habilitado, 
y aquellos que hayaa «ido jubilados con ha
ber pasivo. 

Lo queoomunico á V I. para su conoci
miento y k los efectos que juzgue proceden-
tea. Dios guarde é V . L muchos años. Ma-
dri i 12 de Oct«bre do 1900. El Subiecrtla-

pesetas (Baleares). 
Escuelas de niñas: B"*laguer, con 1.100 

pesetas; Bossot.con 825 — Escuela de niños: 
Oliaoa, con 825 (Lérida) 

Escuelas de niños: Hostalricb, con 8 2 5 . - -
Etscuela íí»íiíños:Gornelli.con 825 ((ierona). 

Escuela de niños: Torrojí», con 825 pese
tas (Tarragona). 

Las instancias dirigidas ¿ este Rectora
do, se presentarán en la Secretaría general 
de esta Univeraidad, durante la*< horas de 
oficina, en el improrrogablo plazo de t re in
ta días, á contar desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en la Gtaceta 
de Madrid, 9,CQjap9íüdiU^o la hpja de serví-
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cic! debidarn ntocírtificada dent 'o del pía-; 
zo da ]?9 convocatoria. j 

Loi Ma^stroí rehabilitados acompsñarAn | 
ademas la do 'Uínentaeión «[ue juatifiqua esta j 
cualidad. I 

Lo^ Ma- îstro"! eonsort'^R unirán A su do- ; 
CUTÍ nt<íGÍon la partida ó certificación do • 
cTSunieiíi V hoja d> s'^rvi 'io? tí^mbión cpr- , 
tincada, del cónyugre no «olicitante. j 

Las conüciono? do prAf̂ r̂í̂ noia en e^to 
concurso son las señaladas en el art. 46 del , 
reglamento citado. : 

Barcelona 16 de Octubre do 1900. —El ; 
Rector, J. R. de Luanco. 

{Gacetadel 21 do Octubre 1900.) 

NOTICIAS 
Telegrama. 

Los Maastros d« Burgog han dirido al se
ñar Ministro de InstrurciÓQ pública «1 si-
guií'nte teltfrram»: 

Excnao Sr. Ministro d» Instruncióo pú-
bliesa. -Madrid.—Maeítroí burgaUso» rue
gan r««!pr>tuo«8ra«nte V, E ord^^ne pago do 
puablos ingresado*. Situación iníostenibla, 
miioria asoma, retrato cuatro moseg. Su-
plícanle también reíuftlva faT»rab!em«nt« 
instancia Ayuntamiento capital dd paeraró! 
direotam*Bt». Por compsñtros, Agustín R. 
Tanguats. 

Jubilaciones. 

D« los datos quQ hemos! podido reoogsr en 
flsta redacción, oréeme» serán jubilados, 
f»ntr« otro^. por cootar mi»! de setenta sfio» 
da edad, en virtud del Real decreto de 19 
d#I actual. lo« si((uiínt«s Prof^íore» de ISH 
Bícuelai Norraslen: 

D. Cr-icencio xMaria Moles y Marti, Di 
rsotor da la d« BsroeioQS, con 3.711 pe»» 
ti*s de «ueido; D, Genón Marti y Rami? y 
D. JosóGIró y Roma. Profesores numera
rias de la mi«ma Eif-uela. que diifrutan 
t.OOO; D. Juan Pérez Orejas, Director de la 
de Hufisoa D. Andrés Mancebo Saoehez, 
Profesor numerario de la de Málaga, D. Jo 
sé AotODÍo Jorge y López, Director de la de 
Salamanc», y doña Florentina Álbala^ejoy 

doña Cloti'd ! S i ' ;h z Q m-o^z Direotoras 
délas d';i Miiroia y T.*! rsgous?. 

(De la Gaceta de Listrucción Pública.) 

Se agradece. 

Díimos la?'m's *:'x .r-í-iv s eraoi'íí á niies 
tro querido cr̂ lnsíd Gi-ariadino t'M Profeso 
rado» por hab'^raos (iispynsado el honor de 
reproducir en sai coluranas nuestro 'írticu-
l o ^ reunirse 

Fianzas 

_ Por la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública, se ha dispuesto que para la pres
tación de fianza debe admith'se á los habilitados 
toda clase de valores públicos que se coticen en 
Bolsa, admitiendo por todo su valor nominal los 
títulos de la deuda amortizable, y al tipo medio 
de cotización de la semana anterior á la en que 
se preste la fianza los títulos de otras clases de 
valores. 

De pago» 

Se ha dado orden á las Sucursales del Banco 
de España para que no satisfagan ningún res
guardo de carpetas de intereses de incripciones 
de la Deuda intransferible, emitidas ú favor de 
los Ayuntamientos, hasta que esté justificado el 
total pago de las atenciones de primera ense
ñanza. 

Expedición de títulos. 

Contestando <i una co«nlt'i de! Rectorado 
de VaÍ0DCÍ&, «•« ha dispusito por ÍP Subía 
cretari». del Mini'sterio d^ Instrucción públi
ca y Bv̂ Uas As IMÍ. ÍÍUO d^b n expedir-f?:» los 
titules adaainTM.rsMvos qu'i pfocyliu p.)r 
auntanto de p ¡bluaió i, ?!a r-íp r.sr ; qu» lo» 
Ayuntamieetos incluyan en sus prA«iip!iPS-
to» las GOD!?igi.iaoione.-; oo¡TC-,.oud outap. 

Rector. 

Ha sido nouibrado Rector de la Universidad 
literaria de Barcelona, D. Ramón Manuel Oarriga 
y Nogués, que desempeña la cátedra de lengua 
griega en la facultad de Filosofía y Letras. 

Petieiones. 

Por el Alcalde de Bentaríque se ha par
ticipado á esta J u n t a provincial que laa 
lluviaa han inundado los locales-escuelas, 
habiendo tenido necesidad de trasla ^arlaa 
á casM particulares. 
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Con Gste motivo pide so le presten recur
sos para el arreglo de dichos locales. 

í'or el Alcalde de Laroya se ha pedido á 
la Jun t a de Instrucción pública de esta 
provincia se deje sin efecto la tramitación 
y aprobado 1 de las cuentas de material de 
aque las eácuelaa pAblicas, correspondientes 
á los ejercicios de 1891-92 al 1896 97, am
bos inclusives, remitidas *. dicha Jauta en 
16 de Octubro último. 

Nueva escuela. 

Se ha croado una escuela incompleta en 
Tices, anejo de ühanes. 

Posesiones. 

Con focha 25 y 29 de Octubre último to
maron posesión con carácter de interinas 
de las Escuelas de Fines y tíenés, 1)/' Ange
les Fardo Duarto y D " María Mesas Ca
rroño, respectivamente, 

E Q i6 del pasado mes de Octubre se en
cargó interinamente de la escuela pública 
de niños de Urcal (Huórcal-Uvera) 1). An
tonio Miguel S nchez Gar»ía. 

Ord«D. 

Por el Rectorado de" Granada si ha or
denado á esta J u n t a d o Instrucción pública 
que al siguiente día de terminar el plazo 
posesorio de los Maestros nombrados, »e en
víen los títulos administrativos de aquéllos 
que no lo hubieran verificado, y se comuni
que la fecha de posesión de aquellos otros 
que la hubiesen tomado, con el fin de no 
demorar los concursos pendientes. 

X^^uela f acant«. 

En virtud de habar lido jubilada, en 31 
de Octub*"© último cesó la Ifeestra de Rioja, 
nuestra distinguida amiga ü.* María del 
Mar Viciana Beltrán. 

Aunaeoto de sueldo. 

í-o ha acordado por el Ayuntamiento de 
Armuña elevar el sueldo del Maestro don 
José Arena» Cruz, k 400 pesetas 

u ,15 i l u . íuyiMi iiíiy j i ' i i 
Aritmética razonada y Wocioaes de Algebra 

Tratado teórico-pr.ietico domostrado con apli
cación á las diferentes cue.stioaeá inercauliles.— 
Obra para Normales, indispensable ui estudian
te, al iVlaestru y al opositor. Más de o.OOO ejorci-
ciüs y problemas. Libro del alumno. (Do texto.) 
(Orado profesional.) O [¡esetas ejemplar. 

Liecciones de Aritmética 

Aplicadas á las diferentes cuestiones mercan
tiles —Primera parte.—Para la primera ense 
fianza.—Más de ¿.üüü ejercicios y problemas.— 
«Adoptada para la instrucción de á. M. el Rey 
D. Alfonso XIH».-Libro del alumno. (De tex
to ) (Orado superior.) 11 pesetas docena. 

Lecciones de Aritmética 

Aplicadas ú las diferentes cuestiones inercaa-
tiles.—Segunda parte.—Para la primera ense
ñanza.—Más de 2.OÜ0 ejercicius y problemas, 
unas nociones elementales de Algebra.—«Adop
tada para la instrucción d© S. M. el Rey D. Al
fonso XIll».—Libro del alumno. (Detesto.) (Gra
do snperior.) 12 pesetas docena. 

Resumen do las lecciones de Aritmética 

Aplicadas á las diferentes cuestionas mercan
tiles.—Para la primera enseaanzu.—Másde20{)0 
ejercicios y problemas.—Libro del alumno. (De 
texto). (Grado medio.) 7,50pes9tas docena. 

Hudimentos de Aritmética 

Un tomito para vencer las primeras dificulta
des en la enseñanza.—Más de I.OOJ ejercicios 
para el cálculo meutal y escrito.—Libro del alum
no. (Grado elemental.) 6 pesetas docena. 

Soluciones analíticas 

Do los ejercicios y problemas contenidos en 
todas las obras anteriores.—l-ibro del Maestro. 
Colección selecta da más de 5.üu0 ejercicios y 
problemas aritméticos, algebraicos y geométri
cos, con las soluciouQS razonadas do \cm mis
mos. - Libro único en su clase en España. El 
ejemplar, 7,50 pesetas. 

Los libros mencionados son esencialmente 
educativos, completísimos dentro de cada grgds», 
claros y rigurosamente melódicos. Abren nue
vos y dilatados horizontes á la enseñanza y aho
rran el Maestro un trabajo considerable. 

El autor (Mercadefs, 8, principal, Gerona) re
mite gratis ejemi)lares de los libros para los 
niños. 

Se venden cu todas las buenas librerías de la 
Península, Baleares y Canarias, v en ALMEIUA 
EN LA DE L0.:> SRE^. MANZANO Y CASTRO. 

Tip. La Proviiu:i« 
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LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
LA EI^SENAI^.ZA 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

especialidad en material para (Escaelas."-§hjetos de escritorio y dibujo 

Completo surtido en estuches de papel y sobres fantasía. 

Cuentos infantiles, morales y recreativos, desde cinco céntimos 
á cinco pesetas uno. 

Mapas y Carteles, 

Papel de seda y colores. Papel para fumar 

Premios para Escueb^s (GRAN VARIEDAD) 

Estampas primera comunión, Cromos, Recordatorios y targetas 
de felicitación. 

' TINTAS (Acreditadas MAECAS) 
L I B R O S COMERCIALES 

BieyOTECA RELIGIOSA 
Los libros que edita D. Saturnino Calleja se venden en este establecimien

to con arreglo al catálogo de dicho señor. 
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